CIRCULAR 18 DE 2011
(abril 18)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	directores regionales

	Asunto:
	siif nación ii en el mes de abril 2011



En esta oportunidad quiero resaltar el hecho que el ICBF es una de las Instituciones que al día de hoy continúa presentado atrasos en la información que debe ser reportada al Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II.
A pesar que la Dirección General ha puesto a disposición de las Regionales todos los recursos que se han solicitado, la brecha entre los sistemas SIF y SIIF Nación II sigue aumentando de manera gradual sin vislumbrarse una acción concreta que permita solucionar esta situación.
Por lo tanto he dado instrucciones a todo el grupo SIIF que respondan a la brevedad todas las consultas que se generen en su Regional y a su vez requiero que se garantice que la Regional a su cargo estará reportando toda la información financiera simultáneamente en los dos sistemas, en el mes de abril de los corrientes.
Para responder a los requerimientos elevados por el Ministerio de Hacienda, el Decreto 290 de 2011 y las Entidades de Control, la información de los sistemas debe ser exacta para garantizar el cuadre de todos los documentos reportados, cuya responsabilidad de acuerdo al parágrafo 2o del Decreto "El ordenador del gasto y el funcionario que efectúe los registros en la nueva aplicación del Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF Nación, serán responsables por la veracidad de la información registrada. La Oficina de Control Interno de cada entidad deberá velar por el cumplimiento de la presente disposición".
Cuento con el compromiso de cada uno de sus funcionarios y estoy segura que con su liderazgo será posible presentar resultados favorables el próximo mes, para garantizar la consolidación de la información de forma íntegra y oportuna a fin de evitar sanciones institucionales y personales.
Agradezco el esfuerzo realizado y confío en que juntos lograremos los objetivos propuestos. Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

